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Consejería de Economía y Hacienda

1909 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2009, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se
resuelve la Orden de 5 de marzo de 2009 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de marzo), por la que
se aprobaba convocatoria pública para provisión de un
puesto de trabajo por el sistema de Libre Designación (ar-
tículo 55), en la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio.

Aprobada mediante Orden de 5 de marzo de 2009 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de marzo), convocatoria
para provisión de un puesto de trabajo mediante el sistema de Libre
Designación (artículo 55) en la Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio.

Verificado que el candidato propuesto cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General
para proceder a la adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2, base quinta, de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la
Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de abril), modificada por Orden de 22 de marzo
de 2002, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo).

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por la Con-
sejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo
al funcionario propuesto por la Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa, y con-
tra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el mismo ór-
gano que la ha dictado o ante el Consejero de Economía y Hacien-
da, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio
de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

Dado en Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La Directora General
de Gestión de Recursos Humanos, Elena Collado Martínez.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

(ARTÍCULO 55) EN LA CONSEJERÍA
DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Puesto adjudicado

Organismo Autónomo Instituto de la Vivienda de Madrid. Direc-
ción del Área Económico-Administrativa. Subdirección General
Administración e Inspección de Vivienda. Servicio Inspección de
Vivienda.

Puesto de trabajo: 62143.
Denominación: Técnico de Apoyo.

Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 16.150,56.

Adjudicatario

Cód. identificación: 52104623D0.
Apellidos y nombre: Díaz Marco, Juan Ignacio.

(03/18.375/09)

Consejería de Educación

1910 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, por la que se nombran los tri-
bunales correspondientes al procedimiento selectivo para
ingreso en el Cuerpo de Maestros y para adquisición de
nuevas especialidades, convocado por Resolución de 20 de
marzo de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID del 27).

En cumplimiento de lo establecido en la base V de la Resolución
de 20 de marzo de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID del 27) por la que se convoca procedimiento selectivo para
ingreso en el Cuerpo de Maestros y para adquisición de nuevas es-
pecialidades,

Esta Dirección General

HA DISPUESTO

Primero

Composición de los tribunales

Hacer pública la composición de los tribunales según se expone
en la base V de la citada Resolución de convocatoria y que figuran
en el Anexo I de esta Resolución ante los que deberán actuar los as-
pirantes admitidos al concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Maestros y los aspirantes admitidos al procedimiento para adqui-
sición de nuevas especialidades.

Segundo

Comisiones de selección

De conformidad con lo dispuesto en el punto 14 de la citada base
de la Resolución de convocatoria, y dado que se nombra más de un
tribunal por especialidad, se constituirán comisiones de selección
para cada una de las especialidades convocadas. Estas comisiones
estarán formadas por los Presidentes de los tribunales en número no
inferior a cinco, actuando como Presidente, en todo caso, el Presi-
dente del tribunal número 1 y como Secretario, el funcionario con
menor antigüedad en el Cuerpo de entre los miembros que formen
parte de la comisión.

Tercero

Constitución de tribunales y comisiones

Los tribunales y las comisiones de selección deberán constituirse
en el plazo máximo de diez días naturales a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, remitiendo copia del acta a la Dirección de
Área Territorial correspondiente, según la especialidad asignada en
la Resolución de 20 de marzo de 2009, o a la Dirección General de
Recursos Humanos. Los tribunales y comisiones de selección no po-
drán constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y el Secre-
tario o, en su caso, de quienes les sustituyan y la de la mitad, al me-
nos, de sus vocales.

Aquellos miembros de los tribunales que se hallen incursos en al-
gunas de las causas previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, deberán abstenerse de intervenir, comunicán-
dolo a la Dirección General de Recursos Humanos en el plazo de
diez días naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. Asimismo, y en el mismo plazo, los aspirantes de estos
procedimientos podrán recusar a dichos miembros por alguna de es-
tas causas, según lo previsto en el artículo 29 de la misma Ley.


